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[bookmark: _gjdgxs]VOTO DISIDENTE DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02179/INFOEM/IP/RR/2023.

[bookmark: _30j0zll][bookmark: _Toc47517568]I. Consideraciones generales. 

1. He concurrido con mi voto disidente de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Trigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés, en el recurso de revisión promovido en contra del Ayuntamiento de San Antonio La Isla, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 02179/INFOEM/IP/RR/2023.

2. El sentido de la resolución consistió en CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud 00026/ANTOISLA/IP/2023, situación de la que me aparto completamente, ya que considero que se debió ordenar la búsqueda de la información solicitada al existir hechos notorios, tales como las publicaciones oficiales donde se promueve, por parte del SUJETO OBLIGADO, el evento cuyo costo se solicita; aunado a que la información publicada en redes sociales oficiales se presume veraz y auténtica, por lo que las cuentas de redes sociales utilizadas por los servidores públicos para compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquiere notoriedad pública y se convierte en relevante para el interés general.

3. Por tal motivo, y en términos de lo señalado por los artículos 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto disidente. 

[bookmark: _Toc47517569]II. La respuesta del SUJETO OBLIGADO y la valoración que avala el Pleno sobre dicho acto de autoridad.

4. No es ocioso mencionar que el recurso de revisión 02179/INFOEM/IP/RR/2023 parte de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00026/ANTOISLA/IP/2023, mediante la cual, se requirió al Ayuntamiento de San Antonio La Isla lo siguiente:
· Los gastos del evento del Festival del Juguete Tradicional de Madera.

5. El SUJETO OBLIGADO entregó la copia digitalizada del oficio número SALI/ADM/053/2023, de veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés, emitido por el Director de Administración, dirigido a la Unidad de Transparencia, por el que informó lo siguiente:

“(…) la Dirección de Administración no ha realizado gastos relativos al Festiva del Juguete Tradicional de Madera, la atribución de ejercer gastos corresponde a la Tesorería Municipal (…)” (Sic)

6. Así mismo, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega, también, del oficio de veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés, sin folio único de identificación, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal, dirigido a la Unidad de Transparencia, por el que vertió los siguientes pronunciamientos:

“(…) al día de la fecha la tesorería Municipal, no ha realizado gastos relacionados con el Festival del Juguete Tradicional de Madera.” (Sic)

7. A razón de lo anterior, a través del recurso de revisión 14006/INFOEM/IP/2022, el RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, otorgada a la solicitud de información 00026/ANTOISLA/IP/2023, refiriendo por agravios: la negativa de la información.

8. Posteriormente, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO ratificó esencialmente las respuestas proveídas por la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal.

III. Del análisis realizado dentro de la resolución.

9. Dentro del estudio del asunto, la Ponencia Resolutora estableció que la Tesorería Municipal era el área administrativa competente para poseer, generar y/o administrar cualquier información relacionada con los gastos que realizara el ayuntamiento; sin embargo, determinó que la solicitud consistía en un Hecho Negativo, tal como se observa en la transcripción que sigue:

“En este sentido, cabe reiterar que el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:

· Gastos del evento del Festival del Juguete Tradicional de Madera.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, por conducto de la Dirección de Administración mediante el cual menciona que no ha realizado gastos relativos al Festival del Juguete Tradicional de Madera, la atribución de ejercer gastos corresponde a la Tesorería Municipal de conformidad a lo establecido al artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Tesorería Municipal menciona que a la fecha no ha realizado gastos relacionados con el Festival del Juguete Tradicional de Madera. 

Conocida la respuesta por , al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad en lo medular por la negativa de entregar la información.

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


Cabe resaltar que durante la etapa de manifestaciones LA PARTE RECURRENTE fue omiso en rendir alegatos, por lo que respecta al SUJETO OBLIGADO, ratifica en términos generales su respuesta inicial. 

Es de destacar que la Tesorería Municipal cuenta con las siguientes atribuciones:

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;

De lo anterior, se advierte que el Tesorero Municipal es el responsable de administrar la hacienda pública municipal,  por lo que deberá llevar el registro contable, financiero y administrativo de los egresos.
Aunado a ello, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios mismos que disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:

“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “(Sic) 

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

Aclarado lo anterior, resulta oportuno reiterar que la Tesorería Municipal en respuesta e informe justificado mencionó que a la fecha en que otorgo respuesta no ha realizado gastos relacionados con el Festival del Juguete Tradicional de Madera, en ese tenor no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que este no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; motivo por el cual se colma el derecho de acceso a la información pública del particular en esta parte de la solicitud.

Aunado a que la respuesta fue proporcionada por la propia Tesorería Municipal, por lo que en este sentido este Organismo Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo anterior, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta brindada al requerimiento de información de la solicitud de información 00026/ANTOISLA/IP/2023.” (Sic)

10. De lo anterior se colige que la Ponencia Resolutora determinó procedente el confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO bajo la óptica del Criterio de Interpretación 31-10 publicado por el Organismo Garante Nacional, el cual establece que los organismos de transparencia no cuentan con facultades para dudar de la veracidad de la información proveída por los Sujetos Obligados.

IV. Del Festival del Juguete Tradicional de Madera.

11. Ahora bien, si bien es cierto que este Instituto carece de atribuciones para dudar de la veracidad de la información que provean los Sujeto Obligados en respuesta a las solicitudes de información; también lo es que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 9, establece que el INFOEM debe regir su funcionamiento de acuerdo con diversos principios, entre los que destacan los siguientes:
[bookmark: _Toc47517572]
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales;
(…)”

12. De lo anterior se colige que nuestras resoluciones deben emitirse con una debida fundamentación y motivación, sustentada en hechos e indagaciones que se realicen sobre el tema que se trate. Lo anterior, a fin de otorgar la mayor esfera de certidumbre no solo a los particulares, sino también a los Sujetos Obligados.

13. En ese sentido, de una búsqueda rápida del Festival del Juguete Tradicional de Madera a través de internet, se encontró una convocatoria publicada en el portal oficial del Ayuntamiento de San Antonio La Isla[footnoteRef:2] para participar en el Concurso Municipal de Juguete Tradicional de Madera[footnoteRef:3], donde habrían dos categorías, con premios económicos. Se adjunta un fragmento de la convocatoria en cuestión para efectos referenciativos: [2:  Consultable en: sanantoniolaisla.gob.mx/]  [3:  Consultable en:https://sanantoniolaisla.gob.mx/wp-content/uploads/2023/02/CONVOCATORIA_ARTESANOS_.pdf] 
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14. Del mismo modo, se encontró una publicación realizada por la Presidenta Municipal el uno (01) de marzo de dos mil veintitrés, a través de su cuenta de Twitter[footnoteRef:4], en donde invita a la ciudadanía en general a acudir al Festival del Juguete Tradicional de Madera donde, inclusive, se presentarían diversos grupos y bandas musicales para el disfrute del público: [4:  Consultable en: https://twitter.com/LizethSandovalC/status/1631092736014123009] 


[image: ]

15. En ese sentido, toda vez que la convocatoria fue publicada a través de medios de información oficial del Ayuntamiento de San Antonio La Isla, es que el concurso se presume veraz y, por lo tanto, se puede deducir que el SUJETO OBLIGADO no sólo debió destinar parte de sus arcas para la realización del Festival en sí; sino que, también, tuvo que destinar a fortiori recursos públicos para entregar a los participantes ganadores del concurso.

16. Por otro lado, no debe escapar de la vista que el contenido de la publicación realizada a través de las redes sociales de la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de San Antonio La Isla se presume verídica, en razón de que ésta se realizó a fin de compartir a la ciudadanía sobre la próxima realización del Festival del Juguete Tradicional de Madera organizado por el ayuntamiento.

17. Sustenta lo anterior la Tesis 2a. XXXV/2019 (10a.), de la Décima Época, con registro digital 2020025, emitida por el Máximo Juzgador del país, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

“REDES SOCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DE SUS CUENTAS PERSONALES NO PUEDE OBEDECER A SU CONFIGURACIÓN DE PRIVACIDAD. “Los servidores públicos ostentan un grado mayor de notoriedad e importancia en la sociedad, pues sus actividades son de relevancia para la ciudadanía por el tipo de labores desempeñadas en el ejercicio de su gestión, así como por el uso de los recursos públicos manejados en beneficio de la comunidad. Bajo estas premisas, se justifica que el espectro de protección de su derecho a la intimidad reconocido por los artículos 6o., párrafo primero, 7o., párrafo segundo y 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se vea disminuido. En el caso de sus cuentas personales de redes sociales, éstas adquieren la misma relevancia pública que sus titulares, particularmente si a través de ellas comparten información o manifestaciones relativas a su gestión gubernamental, cuestiones que siempre serán objeto del interés general protegidas por el artículo 6o. de la Constitución Federal. En consecuencia, la privacidad de sus cuentas personales de redes sociales no puede depender únicamente de la configuración abierta o cerrada que se elija, sino que debe obedecer al tipo de información publicada a través de éstas. Por tal motivo, en caso de controversia se deberán analizar los contenidos difundidos, así como su relevancia para el interés general y la discusión pública de los asuntos para poder determinar el nivel de protección constitucional que merecen.”
(Énfasis añadido)

18. Por último, no se omite señalar que, de acuerdo con medios periodísticos, el Festival del Juguete Tradicional de Madera recibió a más de 20,000 visitantes; su realización benefició a más de 230 artesanos del municipio de San Antonio La Isla; y registró una participación de más de 1,300 personas en los diversos talleres y juegos tradicionales ofrecidos para el público. Se comparte a continuación la nota publicada el veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés, por el portal de noticias MVT[footnoteRef:5]: [5:  Vázquez, Mario; Éxito absoluto Festival del Juguete de Madera, San Antonio La Isla, MVT Agencia de Noticias, 22 de marzo de 2023, disponible en: https://mvt.com.mx/exito-absoluto-festival-del-juguete-de-madera-san-antonio-la-isla-030171/] 


“Éxito absoluto Festival del Juguete de Madera, San Antonio La Isla

San Antonio la Isla recibió a más de 20 mil visitantes en el Festival del Juguete Tradicional de Madera 2023

Durante tres días, el municipio de San Antonio la Isla recibió a más de 20 mil visitantes quienes disfrutaron de artesanía, música, danza y cultura en el Festival del Juguete Tradicional de Madera 2023, informó la Presidenta Municipal, Liz Sandoval.
Agencia MVT

Durante el magno evento, se benefició a más de 230 artesanas y artesanos del municipio de San Antonio la Isla a través de la exposición y venta, además de la participación de más de mil 300 personas en los diferentes talleres y juegos tradicionales de yoyo, balero y trompo.

La segunda edición de este festival se engalanó con la presencia de Grupo Liberación, quien abarrotó la plaza central para festejar a los artesanos en su día.

El Festival del Juguete Tradicional de Madera contó con 16 artistas de primer nivel como Liberación, Los Daniels, Triciclo Circus Band, Aziz Gual y Jairo Guerrero. Se promovió el talento local a través de la exposición de pintura en yute “Los grandes de mi pueblo” y la presentación de bandas de música del valle de Toluca.

Liz Sandoval dijo que estas actividades incentivan la reactivación económica y al apoyo al comercio local de todos los giros. Adelantó que ya se prepara la edición 2024 con más cultura y sorpresas.”

19. No es ocioso mencionar que, si bien es cierto que las notas periodísticas no constituyen per se en un hecho público notorio[footnoteRef:6], también lo es que éstas significan fuentes de información general respecto de los últimos acontecimientos suscitados en la sociedad; por lo tanto, de la nota anterior es que podemos advertir que, efectivamente, se realizó un evento en el Municipio San Antonio La Isla denominado Festival del Juguete Tradicional de Madera, mismo que ofreció talleres y juegos para el público asistente, así como la presentación de diversas bandas y grupos musicales. [6:  Tesis I.4o.T.4 K, Novena Época, Registro digital 203622, Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito:
NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE "UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO". “La circunstancia de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no convierte por esa sola circunstancia en "hecho público y notorio" la noticia consiguiente, toda vez que es notorio lo que es público y sabido de todos, o el hecho cuyo conocimiento forma parte de la cultura normal propia de un determinado círculo social en el tiempo de su realización.”] 


20. Razones vastas y suficientes para que, dentro de la resolución recaída al recurso de revisión 02179/INFOEM/IP/RR/2023 se hubiera determinado revocar la respuesta proveída a la solicitud de información 00026/ANTOISLA/IP/2023 a fin de ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del SUJETO OBLIGADO y se entreguen los documentos donde consten los gastos ejercidos para la realización del Festival del Juguete Tradicional de Madera, llevado a cabo del diecisiete (17) al diecinueve (19) de marzo de dos mil veintitrés.

V. Conclusión.

21. Si bien es cierto que los Organismos Garantes no cuentan con atribuciones para dudar de la veracidad de la información proveída por los Sujetos Obligados en respuesta a solicitudes de información, también lo es que nuestras resoluciones deben seguir un proceso de elaboración atendiendo los principios de certeza, eficacia y objetividad, los cuales implican la necesidad de indagar y analizar la naturaleza de la información en tantas fuentes sea posible. 

22. De este modo, si durante la sustanciación de un recurso de revisión, se encontrasen indicios que contradigan las manifestaciones vertidas por los Sujetos Obligados respecto a la existencia o inexistencia de información, podamos ordenar una nueva búsqueda de manera fundada y motivada o, en su defecto, la emisión del Acuerdo de Inexistencia respectivo. --------------------------------------------------------------
MRMA/JAAV 
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CONSTRUYENDD
i)

CONCURSO MUNICIPAL DE
JUGUETE TRADICIONAL
'DE MADERA

San Antonio la lsla a través del tiempo ha sido un
municipio enriquecido por las manos creadoras de sus
artesanas y artesanos. Por ello es que el objetivo principal
del Concurso Municipal de Juguete Tradicional de
Madera es conservar, promover e impulsar mucho mds
Auestra esencia, el patrimonio que le brinda identidad a
nivel nacional @ internacional a San Antonio La sla.

BASES
DE LOS PARTICIPANTES:

1) Podién participr las artesanas y artesanos islenses y
tepemaxalcas mayores de 18 afios, que se dediquen a la
elaboracién de obras con técnicas, materiales  diserios
tradicionales, asicomo nuevas propuestas de disefo, enla
creacion de juguetes de madera.

DELAS CATEGORIAS:
A. JUGUETE DE MADERA TRADICIONAL
TORNEADO

En esta categoria se busca preservar la esencia del
trabajo tradicional artesanal del tormeado, podrén
participar piezas como trompo, balero y yoyo; podran ser
laqueadas y/o grequeadas.

En esta categoria se busca promocionar la creatividad
artesanal con otras técnicas diferentes al torneado,

DE LA EXHIBICION

5) Las piezas concursantes serdn exhibidas en el
Festival del Juguete Tradicional de Madera, del 17 al 19
de marzo del 2023,

CATEGORIA:
JUGUETE DE MADERA
TRADICIONAL TORNEADO
 Lugar $8,00000
2 Lugar $500000
T Flugars300000
“Mioncién honorfica: $1000
“Mencién honorfica: $1000

wonee ST o

** Lugar $6,00000
2 Lugar §4,000.00
3 Lugar $2,00000
Mencién honorifica: $1000
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Con el Festival del Juguete Tradicional de Madera no solo rendimos un

homenaje a nuestros artesanos, fomentamos el turismo y la economfa
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